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M I S I Ó N : 

 

Formar profesionales integrales con 

excelencia académica, comprometidos 

en la construcción de una sociedad más 

justa y humana, altamente responsables 

ante los desafíos que plantea el 

desarrollo del país, la región y el mundo. 
 
 
 
 

 

V I S I Ó N : 
 

Fortalecer su carácter educativo para 

competir con otras Universidades del 

mundo, en la formación de profesionales 

responsables y capaces que sirvan en el 

desarrollo del país, en las diferentes 

áreas donde se desenvuelvan buscando 

las mejores alternativas de solución en 

las diversas problemáticas que se 

presenten. 
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De acuerdo al artículo 3 del Reglamento Interno de la UPAN todos los estudiantes  
gozan de los siguientes derechos: 
 
1. Ser tratados con respeto, consideración y justicia por los demás estudiantes, 

docentes, personal administrativo y autoridades de la Universidad. 
 

2. Recibir sus clases en el tiempo estipulado y previamente planificado y ser 
evaluado con objetividad y justicia. 
 

3. Recibir los servicios pertinentes de orden académico, cultural artístico y 
social. 
 

4. No ser discriminado en su admisión por motivos de raza, sexo, nacionalidad, 
religión, naturaleza de la unión de sus progenitores o guardadores, ni por 
diferencias sociales, económicas o políticas. 
 

5. Participar en eventos culturales, cívicos y deportivos de la UPAN y 
representar a la Universidad en los casos que ésta, le requiera y que se 
encuentre en consonancia con la calidad de estudiante. 
 

6. Desplazarse con libertad dentro de las instalaciones de la Universidad,  
siempre y cuando no interfiera en el desarrollo normal de las labores 
educativas. 
 

7. Solicitar revisión de pruebas sumativas o trabajos ex aula, cuando exista 
insatisfacción por los resultados. 
 

8. Realizar exámenes parciales y laboratorios ordinarios o extraordinarios, 
previo cumplimiento de los requisitos relacionados con sus áreas de estudio. 
 

9. Gozar de ayuda financiera para continuar sus estudios, por medio de becas 
o medias becas u otro tipo de subvenciones, proporcionadas por la 
Universidad, el Estado de la República de El Salvador u otros organismos 
Internacionales o nacionales, en caso de comprobarse, ser de escasos 
recursos económicos. 
 

10. Gozar de otros derechos establecidos en la Ley de Educación Superior y su 
Reglamento; los Estatutos y demás Reglamentos de la UPAN.  

CONTENIDO DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
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Es grato saludarles, compañeros y compañeras de las áreas Administrativa y 
Docente, especialmente a nuestros Estudiantes y demás personas que se 
identifican con nuestra Misión Institucional. 
 
El trabajo que se realiza día a día en la Universidad Panamericana, está 
sustentado   en   nuestra   Misión,   cuyo   centro   de   atención   radica   en     la  
 

ñFormación de Profesionales con Excelencia Académica, comprometidos en 
la construcción de una Sociedad más Equitativa, Justa y Humana, altamente 
responsables ante los desafíos que presenta este mundo significativamente 
muy cambianteò. 

 
Los Valores inmersos en lo profundo de nuestra Misión, trascienden la 
integralidad deseada y nos permiten adquirir un mayor compromiso en el 
fortalecimiento de las funciones de Docencia, Proyección Social e 
Investigación; pilares fundamentales sobre los que se sustenta nuestra 
Universidad.  
 
Tales Funciones, se complementan con la Ciencia y Tecnología, la Cultura, el 
Arte y el Deporte, desde donde nos integramos a una  Educación inclusiva para 
todos nuestros estudiantes. 
 
Lo anterior nos impulsa y motiva a continuar trabajando en beneficio de nuestra 
sociedad, mediante la adquisición de un mayor y mejor compromiso en la 
Educación Superior. Con ello, pretendemos mantenernos en la búsqueda 
incansable de la mejora continua de la calidad de la educación y de mejores 
soluciones a los diversos problemas de nuestro país, la Región y el Mundo. 
 
Es mi profundo deseo, que todas y todos juntos conformemos un mundo mejor 
a través de la Educación, la Ciencia y la Cultura  

 
 

Oscar Morán Folgar. 
Febrero de 2011  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
La Universidad Panamericana de El Salvador, nace en 1989, como una institución 
privada y laica. Sitúa su domicilio en la ciudad de San Salvador, sede de las 
autoridades y funcionarios. Su creación obedeció al interés de personas 
visionarias y altruistas, interesadas en ampliar la cobertura en materia de 
Educación Superior en el país, mediante la integración de valores y acciones de 
convivencia social, encaminados a la promoción de los principios de libre 
empresa, excelencia académica y ética profesional, acordes con la exigencia que 
demandan los nuevos tiempos. 
 

En enero de 1990, inicia sus actividades académicas, en San Salvador y se 
extienden posteriormente al interior del país, funcionando en Ahuachapán, 
Metapán (Santa Ana), Sensuntepeque (Cabañas), La Unión; Lolotique (San 
Miguel), Sonsonate, Usulután y San Vicente. A partir de 1992, es nombrado 
Rector de la Universidad Panamericana, el Doctor Oscar Armando Morán Folgar, 
quien continúa en el cargo, basado en el compromiso de alcanzar las metas que 
rigen el quehacer de nuestra comunidad universitaria. 
 

En 1995, entra en vigencia la Ley de Educación Superior, que genera cambios en 
la administración de todas las instituciones de educación superior, al convertirlas, 
de sociedades anónimas a Corporaciones de utilidad pública, sin fines de lucro. 
En el marco de la aplicación de esa ley, se constituye una nueva administración 
de la Universidad, que entre una de sus estrategias, decidió concentrar sus 
esfuerzos y recursos únicamente en San Salvador y en Ahuachapán y San 
Vicente. 
 

En 2002, la Universidad redefine su Misión, bajo el espíritu de ñFormar 
profesionales integrales con excelencia académica, comprometidos en la 
construcción de una sociedad más equitativa, justa y humana, altamente 
responsables ante los desafíos que plantea el desarrollo del país, la región y el 
mundoò. En este marco, sus autoridades se esfuerzan por la búsqueda de la 
mejora continua y de la calidad de la gestión académica y administrativa, basados 
en el fortalecimiento de tres funciones principales: Docencia, Investigación y 
Proyección Social.  
 

Actualmente, cuenta con tres Facultades (Ciencias y Humanidades, Ciencias 
Económicas y Jurisprudencia) y un equipo de profesionales dedicados a ofrecer a 
la sociedad salvadoreña, una educación superior desde la perspectiva del 
humanismo, la calidad y la equidad.  
 

El lema y la Bandera de la Universidad, es ñEducaci·n, Ciencia y Culturaò, el cual 
aparece dentro de la bandera de la Universidad, enmarcado en un mapa del 
Continente americano en color amarillo sobre fondo azul que connota el ideal de 
que el panamericanismo se establezca en América, pero sobre todo en América 
del Sur para proyectarse, paulatinamente hacia América Central y América del 
Norte. 

MENSAJE DEL RECTOR 
RESEÑA HISTÓRICA 
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�x La UPAN es miembro permanente de la Asociación de Universidades de 
América Latina y el Caribe para la Integración,  AUALCPI. 

�x Miembro fundador del Consejo Nacional de  Rectores de El Salvador, 
CONARES.  

�x Miembro de la Red ALFA de la Unión Europea. 

�x Miembro de la Red de Investigadores Salvadoreños (REDISAL). 
 
 
 

 
�x Ha firmado Convenios de Cooperación con la Universidad Autónoma de 

Nicaragua UNAN y la Universidad Evangélica Martin Luther King MLK, 
también de Nicaragua, para realizar intercambio de estudiantes y 
docentes y fortalecer el programa de Post Grados y Educación Continua. 
 

�x Convenio de Cooperación con la Universidad Tecnológica de la Selva, 
Chilpancingo, Chiapas, México y el Instituto Tecnológico de Usulután, 
para realizar intercambios estudiantiles.  

 

�x Convenio de Cooperación con alcaldías de San Salvador, Ahuachapán y 
San Vicente, para el acceso y uso de los espacios recreativos, deportivos 
y sociales de la comunidad Universitaria. 

 

�x Convenio para la realización de prácticas, con diversas ONGs, entre las 
que destacan, FUNDESYRAM, FUNDAGEO, ADESCA, ASAPROSAR. 
 

�x Convenio con alcaldías de San Salvador, Ahuachapán y San Vicente 
para el desarrollo de acciones de asesoría jurídica y empresarial por 
parte de estudiantes. 
 

�x Convenios con Centros Escolares de Ahuachapán y San Vicente, para el 
desarrollo del servicio social y prácticas de estudiantes de Ciencias de la 
Educación y diversas actividades técnico pedagógicas y administrativas, 
propias de cada Centro Educativo. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

�x Reconocimiento al Rector como ñAmigo de Centroam®ricaò, por la 

ardua labor que desarrolla, en favor de las personas más necesitadas del 
país para que puedan continuar sus estudios superiores.  

�x Premio como ñUniversidad Ejemplar Centroamericana 2007ò. 
Otorgado por la Coalición Centroamericana de Los Estados Unidos, en el 
marco del Día Centroamericano, celebrado en la Ciudad de Las Vegas, 
Nevada, el 24 de agosto de 2007.  

�x ñPremio Iberoamericano a la Excelencia Acad®micaò, en el Marco de 
la III Cumbre Iberoamericana, celebrada en la ciudad de Panamá, el 14 
de septiembre, de 2007. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECONOCIMIENTOS  

Convenios firmados : 

LA UPANé LA REGIčN Y EL MUNDO. 
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